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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de febrero de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00048-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL02/DIR-ASGESE

Sres(as).

DIRECTIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N°02

Presente.-

Asunto: GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROCESO DE REVISIÓN
DE SOLICITUDES Y ASIGNACIÓN DE VACANTES SEGÚN
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE MATRÍCULA 2025.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00047-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual, la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo-OSSE de la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana solicita instar a las II.EE. de su
jurisdicción a que culminen con las etapas antes mencionadas, del proceso de
Matrícula Escolar 2025 a la brevedad posible, bajo responsabilidad funcional de los
directivos.

Al respecto, el Ministerio de Educación a través de la Dirección General de Calidad de
la Gestión Escolar remitió el instructivo con disposiciones específicas para cada
proceso de matrícula del año escolar 2025, en el cual se comunica de manera
oportuna el cronograma de Matrícula Escolar 2025.

Por lo cual, habiendo vencido los plazos de revisión de solicitudes y asignación de
vacantes según el cronograma de matrícula 2025, aún existen instituciones educativas
que cuentan con solicitudes pendientes de revisión y asignación de vacantes en el
Mundo IE.

En tal sentido, se exhorta las instituciones educativas que cuentan con solicitudes
pendientes de revisión y asignación de vacantes a garantizar el cumplimiento del
proceso de revisión de solicitudes y asignación de vacantes según cronograma del
proceso de matrícula 2025 a la brevedad posible, bajo responsabilidad funcional.

Finalmente, se adjunta el instructivo (ANEXO 01) y se precisa que para realizar el
proceso de revisión de solicitudes y asignación de vacantes debe considerar el
siguiente enlace https://matriculalima.drelm.gob.pe/ .

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://matriculalima.drelm.gob.pe/
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Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado Digitalmente
Lic. MARLENY LAZARO PORTA

Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
ASGESE

MLP/JASGESE
ECHM/C-ESSE
YCCA/ E- ESSE

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad
de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2025, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 00402-2025, de fecha 08 de enero
del 2025.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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